
 

 

 

Carrera 29 No. 33b-79. Plaza de Banderas. Palacio de Justicia. Of. 111 Torre A. Villavicencio - Meta. 
Correo electrónico: j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Juzgado Décimo Civil Municipal 

Villavicencio – Meta  
 

Siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO N° 50001-40-03-001-2023-00354-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO  JEFERSSON LICERIO CASTELLANOS MORA 

DECISIÓN 

AVOCAR CONOCIMIENTO DE PROCESO 
REMITIDO EN VIRTUD DEL ACUERDO NO. 

CSJMEA23-190 DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 – 
SEGUIR ADELANTE EJECUCION, OFICIAR 

AUTO NO. 812 

  

Mediante Acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022, el Consejo 
Superior de la Judicatura, dispuso la creación de los Juzgados 010 y 011 

Civiles Municipales en Villavicencio. En aplicación de las reglas dispuestas 

en el antedicho acuerdo el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta 
profirió el ACUERDO No. CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, por el 

cual se estableció la redistribución de procesos a cargo de los Juzgados 
Civiles Municipales ya existentes; así las cosas, dispuso que se repartiera 

y remitiera a los Juzgados Décimo y Once Civil Municipal de Villavicencio 
un promedio de 1110 asuntos, de la siguiente forma: 

 

  

Por consiguiente, la suscrita Juez Décimo Civil Municipal de Villavicencio, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º. Del ACUERDO No. 

CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, procede a avocar 
conocimiento de las presentes diligencias remitidas virtualmente a esta 

oficina.  
 

Ahora, este despacho debe garantizar la publicidad de las decisiones que 

se tomen en el marco de los procesos remitidos, así como el derecho 
defensa de las partes e intervinientes, para tales efectos, se establece 

que todas las actuaciones judiciales serán cargadas y comunicadas a 
través del Sistema para la Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI 

Web (TYBA), a través del cual las partes deberán realizar el seguimiento 
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ingresando los datos del proceso en el siguiente enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci
udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta .  

 
Por último, es menester precisar que todas las actuaciones judiciales 

seguirán siendo visibles a través del micrositio del juzgado décimo 
en la página de la Rama Judicial, al cual podrán acceder a través del 

siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-

civil-municipal-de-villavicencio, donde los usuarios podrán acceder a los 
estados electrónicos y a las respectivas providencias 

 
Por otro lado, superadas las etapas procesales correspondientes procede 

el Despacho a pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, 
conforme a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

BANCO DE BOGOTA S.A., a través de apoderado judicial promovió 
demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía contra JEFERSSON LICERIO 

CASTELLANOS MORA, en el que se pretende el pago de las sumas de 
dinero deprecadas en la demanda.  

 

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y el presente título, se libró 
mandamiento de pago el día 26 de junio de 2023 bajo cumplimiento de 

lo consagrado en el artículo 430 del C.G.P.  
 

De esta decisión fue notificado el señor JEFERSSON LICERIO 
CASTELLANOS MORA, el 18 de julio de 2023, de conformidad con los 

preceptos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 tal y como consta en el 
expediente digital1, la cual se entiende surtida pasados dos (2) días a la 

entrega de dicho normativo.  
 

Una vez vencido el término sin que la parte demandada presentara 
excepciones ni demostrara el pago de las obligaciones cobradas, este 

Juzgado procede a dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso, que establece sobre la orden de seguir adelante con 

la ejecución en los procesos ejecutivos lo siguiente: 
 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 
bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Así mismo, se observa que el oficio comunicando el embargo decretado 
por auto de 26 de junio de 2023 por el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Villavicencio no ha sido elaborado, se ordenará a secretaría, oficiar y 

comunicar a las diferentes entidades bancarias, conforme se ordenó en la 
citada providencia. 

 
Así las cosas, encontrándose presentes los presupuestos procesales y al 

no observarse causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo 
actuado, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Villavicencio, 

 

                                                           
1 Expediente Digital 50001400300120230035400; “004NotificacionElectronica20230809.pdf”  

mailto:j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento de las diligencias descritas en la parte 

motiva de este auto y continuar el trámite pertinente.  

 

SEGUNDO: DISPONER que todas las actuaciones judiciales emitidas en 
el marco del proceso de referencia, con posterioridad a esta providencia, 

serán cargadas y comunicadas únicamente a través Sistema para la 

Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI Web (TYBA), a través 
del cual las partes deberán realizar el seguimiento ingresando los datos 

del proceso en el siguiente enlace: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci

udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta; sin perjuicio de lo cual 
todas las actuaciones judiciales seguirán siendo visibles a través del 

micrositio del juzgado décimo en la página de la Rama Judicial, donde 
los usuarios podrán acceder a los estados electrónicos y a las respectivas 

providencias.  
 

TERCERO: SEGUIR adelante con la ejecución en la forma ordenada en 
el mandamiento de pago de fecha 26 de junio de 2023 contra 

JEFERSSON LICERIO CASTELLANOS MORA, y a favor de BANCO DE 
BOGOTA S.A.  

 

CUARTO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que el 

futuro fueren objeto de cautela.  
 

QUINTO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la 
forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  
 

SEXTO: CONDÉNESE al ejecutado a pagar las costas judiciales del 
presente proceso. 

 
SÉPTIMO: Fíjense como agencias en derecho la suma de ($2´152.364), 

equivalente al 5% de la cuantía del presente proceso, de conformidad con 
lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 16-10554 del 5 de agosto del 2016. 

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 

OCTAVO: Por secretaría, elaborar y comunicar a las diferentes entidades 

bancarias la orden de embargo decretada por el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Villavicencio en proveído de fecha 26 de junio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA LISETH RUIZ GONZALEZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Laura Liseth Ruiz Gonzalez

mailto:j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta


Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e59a70d06923523243bef386f601c6e41491b2db5f63b40a1775a1e3c4a2ddfb

Documento generado en 06/05/2024 05:39:46 p. m.
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Juzgado Décimo Civil Municipal 

Villavicencio – Meta  
 

Siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO N° 50001-40-03-001-2023-00358-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADA  ANDREA ROCIO BELTRAN DIAZ 

DECISIÓN 

AVOCAR CONOCIMIENTO DE PROCESO 

REMITIDO EN VIRTUD DEL ACUERDO NO. 
CSJMEA23-190 DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 – 

SEGUIR ADELANTE EJECUCION, OFICIAR 

AUTO NO. 813 

  
Mediante Acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura, dispuso la creación de los Juzgados 010 y 011 

Civiles Municipales en Villavicencio. En aplicación de las reglas dispuestas 
en el antedicho acuerdo el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta 

profirió el ACUERDO No. CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, por el 
cual se estableció la redistribución de procesos a cargo de los Juzgados 

Civiles Municipales ya existentes; así las cosas, dispuso que se repartiera 
y remitiera a los Juzgados Décimo y Once Civil Municipal de Villavicencio 

un promedio de 1110 asuntos, de la siguiente forma: 

  
 

Por consiguiente, la suscrita Juez Décimo Civil Municipal de Villavicencio, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º. Del ACUERDO No. 

CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, procede a avocar 

conocimiento de las presentes diligencias remitidas virtualmente a esta 
oficina.  
 

Ahora, este despacho debe garantizar la publicidad de las decisiones que 

se tomen en el marco de los procesos remitidos, así como el derecho 
defensa de las partes e intervinientes, para tales efectos, se establece 

que todas las actuaciones judiciales serán cargadas y comunicadas a 
través del Sistema para la Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI 
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Web (TYBA), a través del cual las partes deberán realizar el seguimiento 

ingresando los datos del proceso en el siguiente enlace: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci

udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta .  
 

Por último, es menester precisar que todas las actuaciones judiciales 
seguirán siendo visibles a través del micrositio del juzgado décimo 

en la página de la Rama Judicial, al cual podrán acceder a través del 

siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-
civil-municipal-de-villavicencio, donde los usuarios podrán acceder a los 

estados electrónicos y a las respectivas providencias 

 

Por otro lado, superadas las etapas procesales correspondientes procede 
el Despacho a pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, 

conforme a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
CONSIDERACIONES 

 
BANCO DE OCCIDENTE S.A., a través de apoderado judicial promovió 

demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía contra ANDREA ROCIO BELTRAN 
DIAZ, en el que se pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas 

en la demanda.  

 
Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y el presente título, se libró 

mandamiento de pago el día 26 de junio de 2023 bajo cumplimiento de 
lo consagrado en el artículo 430 del C.G.P.  

 
De esta decisión, fue notificada la señora ANDREA ROCIO BELTRAN 

DIAZ, el 15 de agosto de 2023, de conformidad con los preceptos del 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 tal y como consta en el expediente 

digital1, la cual se entiende surtida pasados dos (2) días a la entrega de 
dicho normativo.  

 
Una vez vencido el término sin que la parte demandada presentara 

excepciones ni demostrara el pago de las obligaciones cobradas, este 
Juzgado procede a dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código 

General del Proceso, que establece sobre la orden de seguir adelante con 

la ejecución en los procesos ejecutivos lo siguiente: 
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Así mismo, se observa que los oficios comunicando los embargos 
decretados por auto de 26 de junio de 2023 por el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Villavicencio no han sido elaborados, se ordenará a 
secretaría, oficiar y comunicar a la oficina de Registro y a las diferentes 

entidades bancarias, conforme se ordenó en la citada providencia. 
 

Así las cosas, encontrándose presentes los presupuestos procesales y al 
no observarse causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo 

actuado, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Villavicencio, 

                                                           
1 Expediente Digital 50001400300120230035200; “006EnvioNotificacion20230829.pdf”  

mailto:j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de las diligencias descritas en la parte 
motiva de este auto y continuar el trámite pertinente.  

 
SEGUNDO: DISPONER que todas las actuaciones judiciales emitidas en 

el marco del proceso de referencia, con posterioridad a esta providencia, 

serán cargadas y comunicadas únicamente a través Sistema para la 
Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI Web (TYBA), a través 

del cual las partes deberán realizar el seguimiento ingresando los datos 
del proceso en el siguiente enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci
udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta; sin perjuicio de lo cual 

todas las actuaciones judiciales seguirán siendo visibles a través del 
micrositio del juzgado décimo en la página de la Rama Judicial, donde 

los usuarios podrán acceder a los estados electrónicos y a las respectivas 
providencias.  

 
TERCERO: SEGUIR adelante con la ejecución en la forma ordenada en 

el mandamiento de pago de fecha 26 de junio de 2023 contra ANDREA 
ROCIO BELTRAN DIAZ, y a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

 

CUARTO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que el 

futuro fueren objeto de cautela.  
 

QUINTO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la 
forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  
 

SEXTO: CONDÉNESE al ejecutado a pagar las costas judiciales del 
presente proceso. 

 
SÉPTIMO: Fíjense como agencias en derecho la suma de ($1´397.788), 

equivalente al 5% de la cuantía del presente proceso, de conformidad con 
lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 16-10554 del 5 de agosto del 2016. 

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 
OCTAVO:  Por secretaría, elaborar y comunicar a las diferentes entidades 

las ordenes de embargo decretadas por el Juzgado Primero Civil Municipal 
de Villavicencio en proveído de fecha 26 de junio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA LISETH RUIZ GONZALEZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Laura Liseth Ruiz Gonzalez

Juez

mailto:j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta


Juzgado Municipal

Civil 010

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97490343a5940e6d83c4e804180265b17991d3afc83de56cbdc8d946f5387ff6

Documento generado en 06/05/2024 05:39:47 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

Carrera 29 No. 33b-79. Plaza de Banderas. Palacio de Justicia. Of. 111 Torre A. Villavicencio - Meta. 
Correo electrónico: j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Juzgado Décimo Civil Municipal 
Villavicencio – Meta  

 
 

Siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

RADICADO N° 50001-40-03-001-2023-00359-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADA  YUDI EDITH HUERFA CAMACHO 

DECISIÓN 

AVOCAR CONOCIMIENTO DE PROCESO 

REMITIDO EN VIRTUD DEL ACUERDO NO. 

CSJMEA23-190 DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 – 
VOLVER A NOTIFICAR, OFICIAR 

AUTO NO. 814 

  

Mediante Acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022, el Consejo 
Superior de la Judicatura, dispuso la creación de los Juzgados 010 y 011 

Civiles Municipales en Villavicencio. En aplicación de las reglas dispuestas 
en el antedicho acuerdo el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta 

profirió el ACUERDO No. CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, por el 
cual se estableció la redistribución de procesos a cargo de los Juzgados 

Civiles Municipales ya existentes; así las cosas, dispuso que se repartiera 

y remitiera a los Juzgados Décimo y Once Civil Municipal de Villavicencio 
un promedio de 1110 asuntos, de la siguiente forma: 

 

  

Por consiguiente, la suscrita Juez Décimo Civil Municipal de Villavicencio, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º. Del ACUERDO No. 

CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, procede a avocar 
conocimiento de las presentes diligencias remitidas virtualmente a esta 

oficina.  
 

Ahora, este despacho debe garantizar la publicidad de las decisiones que 

se tomen en el marco de los procesos remitidos, así como el derecho 
defensa de las partes e intervinientes, para tales efectos, se establece 

que todas las actuaciones judiciales serán cargadas y comunicadas a 
través del Sistema para la Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI 

Web (TYBA), a través del cual las partes deberán realizar el seguimiento 
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ingresando los datos del proceso en el siguiente enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci
udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta .  

 
Por último, es menester precisar que todas las actuaciones judiciales 

seguirán siendo visibles a través del micrositio del juzgado décimo 
en la página de la Rama Judicial, al cual podrán acceder a través del 

siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-

civil-municipal-de-villavicencio, donde los usuarios podrán acceder a los 
estados electrónicos y a las respectivas providencias 

 
Por otro lado, se adiciona como numeral CUARTO de la providencia 

calendada 24 de julio de 2023 emitida por el Juzgado Primero Civil 
Municipal de esta ciudad, el reconocimiento de personería al abogado 

RAMIRO PACANCHIQUE MORENO, razón por la cual de oficio y en virtud 
del artículo 286 del C.G.P., se adicionará sobre tal punto. 

 
En lo demás la providencia quedará incólume.  

 
De la misma forma, se indica al togado que no se tendrá en cuenta la 

diligencia de notificación que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 
de fecha 25 de septiembre de 20231, deberá tener en cuenta el apoderado 

que por auto calendado 11 de septiembre de 2023 el Juzgado Primero 

Civil Municipal de esta ciudad2, dispuso la remisión del proceso a este 
Estrado Judicial, lo anterior con el fin de evitar futuras nulidades, 

procederá a corregir dicho yerro y remitir nuevamente la notificación de 
su demandada conforme lo estable el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Se memora al apoderado que el Juzgado Décimo Civil Municipal se 

encuentra ubicado en la carrera 29 No. 33 B-79, Plaza de Banderas, 
Palacio de Justicia, Oficina 111 Torre A de Villavicencio – Meta y el correo 

electrónico del despacho es j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Así mismo, se observa que el oficio comunicando los embargos decretados 
por auto de 24 de julio de 2023 por el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Villavicencio no han sido elaborados, se ordenará a secretaría, oficiar y 
comunicar a las diferentes entidades, conforme se ordenó en la citada 

providencia. 

 
Por lo tanto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Villavicencio.   

   
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento de las diligencias descritas en la parte 

motiva de este auto y continuar el trámite pertinente.  

 

SEGUNDO: DISPONER que todas las actuaciones judiciales emitidas en 
el marco del proceso de referencia, con posterioridad a esta providencia, 

serán cargadas y comunicadas únicamente a través Sistema para la 
Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI Web (TYBA), a través 

del cual las partes deberán realizar el seguimiento ingresando los datos 
del proceso en el siguiente enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci

udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta; sin perjuicio de lo cual 
todas las actuaciones judiciales seguirán siendo visibles a través del 

                                                           
1 Expediente Digital 50001400300120230035900; “008NotificaciónElectronica20240221.pdf” 
2 Expediente Digital 50001400300120230035900; “007AutoOrdenaRemitir.pdf” 

mailto:j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
mailto:j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
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micrositio del juzgado décimo en la página de la Rama Judicial, donde 

los usuarios podrán acceder a los estados electrónicos y a las respectivas 
providencias.  

 
TERCERO: En virtud del artículo 286 del C.G.P., se ADICIONA al auto 

emitido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio, que libró 
mandamiento de pago de fecha 24 de julio de 2023, el numeral CUARTO, 

quedando así:  

 
“CUARTO: RECONOCER personería al abogado RAMIRO 

PACANCHIQUE MORENO, portador de la tarjeta profesional 
número 86.755 del Consejo Superior de la Judicatura.” 

 
En lo demás la providencia quedará incólume.  

 
CUARTO: El apoderado actor deberá a adelantar los trámites de 

notificación de su demandada conforme se esbozó en la parte motiva de 
este proveído y acorde los lineamientos establecidos en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022.  
 

Se memora al apoderado que el Juzgado Décimo Civil Municipal se 
encuentra ubicado en la carrera 29 No. 33 B-79, Plaza de Banderas, 

Palacio de Justicia, Oficina 111 Torre A de Villavicencio – Meta y el correo 

electrónico del despacho es j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

QUINTO: Por secretaría, elaborar y comunicar a las diferentes entidades, 
las ordenes de embargo decretadas por el Juzgado Primero Civil Municipal 

de Villavicencio en proveído de fecha 24 de julio de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA LISETH RUIZ GONZALEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Laura Liseth Ruiz Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Villavicencio - Meta
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Juzgado Décimo Civil Municipal 

Villavicencio – Meta  

 

Siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado N° 50001-40-03-001-2023-00361-00 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandada  VERA JUDITH SIERRA REDONDO 

 

Decisión 

AVOCAR CONOCIMIENTO DE PROCESO 

REMITIDO EN VIRTUD DEL ACUERDO NO. 

CSJMEA23-190 DEL 23 DE AGOSTO DE 

2023 – TERMINA PROCESO POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

Auto No.  816 

 

Mediante Acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022, el Consejo 
Superior de la Judicatura, dispuso la creación de los Juzgados 010 y 011 

Civiles Municipales en Villavicencio. En aplicación de las reglas dispuestas 
en el antedicho acuerdo el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta 

profirió el ACUERDO No. CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, por el 
cual se estableció la redistribución de procesos a cargo de los Juzgados 

Civiles Municipales ya existentes; así las cosas, dispuso que se repartiera 
y remitiera a los Juzgados Décimo y Once Civil Municipal de Villavicencio 

un promedio de 1110 asuntos, de la siguiente forma: 

 

  

Por consiguiente, la suscrita Juez Décimo Civil Municipal de Villavicencio, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º. Del ACUERDO No. 

CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, procede a avocar 
conocimiento de las presentes diligencias remitidas virtualmente a esta 

oficina.  
 

Ahora, este despacho debe garantizar la publicidad de las decisiones que 

se tomen en el marco de los procesos remitidos, así como el derecho 
defensa de las partes e intervinientes, para tales efectos, se establece 

que todas las actuaciones judiciales serán cargadas y comunicadas a 
través del Sistema para la Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI 

Web (TYBA), a través del cual las partes deberán realizar el seguimiento 
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ingresando los datos del proceso en el siguiente enlace: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci

udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta .  

 
Por último, es menester precisar que todas las actuaciones judiciales 

seguirán siendo visibles a través del micrositio del juzgado décimo 
en la página de la Rama Judicial, al cual podrán acceder a través del 

siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-
civil-municipal-de-villavicencio, donde los usuarios podrán acceder a los 

estados electrónicos y a las respectivas providencias 

 

Por otro lado, atendiendo el escrito que antecede, mediante el cual el 
mandatario judicial del demandante, solicita la terminación del proceso 

por el pago total de la obligación1, el cual cuenta con facultad para recibir 
conforme al poder aportado en la demanda, el Despacho por ser 

procedente lo pedido accede a ello, cumpliéndose así los requisitos 
señalados en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, se ordena declarar terminado por pago total de la 
obligación y de las costas el proceso ejecutivo adelantado por la empresa 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra VERA JUDITH SIERRA REDONDO.  
 

Asimismo, se accederá a la solicitud de levantamiento de medidas 
cautelares decretadas mediante auto de fecha 26 de junio de 2023. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Villavicencio,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRIMERO: AVOCAR conocimiento de las diligencias 

descritas en la parte motiva de este auto y continuar el trámite 
pertinente.  

 

SEGUNDO: DISPONER que todas las actuaciones judiciales emitidas en 
el marco del proceso de referencia, con posterioridad a esta providencia, 

serán cargadas y comunicadas únicamente a través Sistema para la 
Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI Web (TYBA), a través 

del cual las partes deberán realizar el seguimiento ingresando los datos 
del proceso en el siguiente enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci
udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta; sin perjuicio de lo cual 

todas las actuaciones judiciales seguirán siendo visibles a través del 
micrositio del juzgado décimo en la página de la Rama Judicial, donde 

los usuarios podrán acceder a los estados electrónicos y a las respectivas 
providencias.  

 
TERCERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

y de las costas el presente proceso ejecutivo promovido por el apoderado 

de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra VERA JUDITH SIERRA 
REDONDO, conforme lo solicitado por la parte demandante.  

 
CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas mediante auto del 26 de junio de 2023. En caso de existir 
remanentes y si estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

                                                             
1 Expediente Digital 50001400300120230036100; “008SolicitudTerminacion.pdf” 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
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QUINTO: DESGLOSAR los documentos base de ejecución a costa de la 
parte ejecutada y hágase la entrega, previo la elaboración de las 

constancias y el pago de las expensas a que haya lugar.  

 
SEXTO: Los dineros en exceso deberán ser devueltos a quien se le 

retuvieron.  
 

SÉPTIMO: Se advierte que la demanda reposa en formato digital, por lo 
que no habrá lugar a retiro físico, sino únicamente se procederá con las 

anotaciones pertinentes. 

 

OCTAVO: ORDENAR el archivo del expediente previa desanotación en el 

sistema TYBA. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LAURA LISETH RUIZ GONZALEZ 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Laura Liseth Ruiz Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Villavicencio - Meta
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Juzgado Décimo Civil Municipal 

Villavicencio – Meta  
 

Siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO N° 50001-40-03-001-2023-00352-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  HERNAN YURETH RIVERA QUEZADA 

DECISIÓN 

AVOCAR CONOCIMIENTO DE PROCESO 
REMITIDO EN VIRTUD DEL ACUERDO NO. 

CSJMEA23-190 DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 – 
SEGUIR ADELANTE EJECUCION, OFICIAR 

AUTO NO. 810 

  

Mediante Acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022, el Consejo 
Superior de la Judicatura, dispuso la creación de los Juzgados 010 y 011 

Civiles Municipales en Villavicencio. En aplicación de las reglas dispuestas 

en el antedicho acuerdo el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta 
profirió el ACUERDO No. CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, por el 

cual se estableció la redistribución de procesos a cargo de los Juzgados 
Civiles Municipales ya existentes; así las cosas, dispuso que se repartiera 

y remitiera a los Juzgados Décimo y Once Civil Municipal de Villavicencio 
un promedio de 1110 asuntos, de la siguiente forma: 

 

  
 

Por consiguiente, la suscrita Juez Décimo Civil Municipal de Villavicencio, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º. Del ACUERDO No. 

CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, procede a avocar 
conocimiento de las presentes diligencias remitidas virtualmente a esta 

oficina.  
 

Ahora, este despacho debe garantizar la publicidad de las decisiones que 

se tomen en el marco de los procesos remitidos, así como el derecho 
defensa de las partes e intervinientes, para tales efectos, se establece 

que todas las actuaciones judiciales serán cargadas y comunicadas a 
través del Sistema para la Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI 
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Web (TYBA), a través del cual las partes deberán realizar el seguimiento 

ingresando los datos del proceso en el siguiente enlace: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci

udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta .  
 

Por último, es menester precisar que todas las actuaciones judiciales 
seguirán siendo visibles a través del micrositio del juzgado décimo 

en la página de la Rama Judicial, al cual podrán acceder a través del 

siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-
civil-municipal-de-villavicencio, donde los usuarios podrán acceder a los 

estados electrónicos y a las respectivas providencias 

 

Por otro lado, superadas las etapas procesales correspondientes procede 
el Despacho a pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, 

conforme a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
CONSIDERACIONES 

 
BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial promovió demanda 

Ejecutiva de Mínima Cuantía contra HERNAN YURETH RIVERA QUEZADA, 
en el que se pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas en la 

demanda.  

 
Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y el presente título, se libró 

mandamiento de pago el día 26 de junio de 2023 bajo cumplimiento de 
lo consagrado en el artículo 430 del C.G.P.  

 
De esta decisión, fue notificado el señor HERNAN YURETH RIVERA 

QUEZADA, el 11 de julio de 2023, de conformidad con los preceptos del 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 tal y como consta en el expediente 

digital1, la cual se entiende surtida pasados dos (2) días a la entrega de 
dicho normativo.  

 
Una vez vencido el término sin que la parte demandada presentara 

excepciones ni demostrara el pago de las obligaciones cobradas, este 
Juzgado procede a dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código 

General del Proceso, que establece sobre la orden de seguir adelante con 

la ejecución en los procesos ejecutivos lo siguiente: 
 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 
Así mismo, se observa que los oficios comunicando los embargos 

decretados por auto de 26 de junio de 2023 por el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Villavicencio no han sido elaborados, se ordenará a 
secretaría, oficiar y comunicar a las diferentes entidades bancarias y a la 

oficina de Registro, conforme se ordenó en la citada providencia. 
 

Así las cosas, encontrándose presentes los presupuestos procesales y al 
no observarse causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo 

actuado, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Villavicencio, 

                                                           
1 Expediente Digital 50001400300120230035200; “005EnvioNotificacion20230803.pdf”  

mailto:j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de las diligencias descritas en la parte 
motiva de este auto y continuar el trámite pertinente.  

 
SEGUNDO: DISPONER que todas las actuaciones judiciales emitidas en 

el marco del proceso de referencia, con posterioridad a esta providencia, 

serán cargadas y comunicadas únicamente a través Sistema para la 
Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI Web (TYBA), a través 

del cual las partes deberán realizar el seguimiento ingresando los datos 
del proceso en el siguiente enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci
udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta; sin perjuicio de lo cual 

todas las actuaciones judiciales seguirán siendo visibles a través del 
micrositio del juzgado décimo en la página de la Rama Judicial, donde 

los usuarios podrán acceder a los estados electrónicos y a las respectivas 
providencias.  

 
TERCERO: SEGUIR adelante con la ejecución en la forma ordenada en 

el mandamiento de pago de fecha 26 de junio de 2023 contra HERNAN 
YURETH RIVERA QUEZADA, y a favor de BANCOLOMBIA S.A.  

 

CUARTO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que el 

futuro fueren objeto de cautela.  
 

QUINTO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la 
forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  
 

SEXTO: CONDÉNESE al ejecutado a pagar las costas judiciales del 
presente proceso. 

 
SÉPTIMO: Fíjense como agencias en derecho la suma de ($1´550.177), 

equivalente al 5% de la cuantía del presente proceso, de conformidad con 
lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 16-10554 del 5 de agosto del 2016. 

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 
OCTAVO:  Por secretaría, elaborar y comunicar a las diferentes entidades 

las ordenes de embargo decretadas por el Juzgado Primero Civil Municipal 
de Villavicencio en proveído de fecha 26 de junio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA LISETH RUIZ GONZALEZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Laura Liseth Ruiz Gonzalez

Juez

mailto:j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
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Juzgado Décimo Civil Municipal 

Villavicencio – Meta  
 

Siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO N° 50001-40-03-001-2023-00353-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 
SOCIEDAD COOPERATIVA CEMUNIDOS 

“SOCOOPCEMU” 

DEMANDADOS  
NUBIA POSADA ARIAS, JOSE DELIO 
RODRIGUEZ POLANCO y HERNANDO ARTURO 

OCHOA PRIETO  

DECISIÓN 

AVOCAR CONOCIMIENTO DE PROCESO 

REMITIDO EN VIRTUD DEL ACUERDO NO. 
CSJMEA23-190 DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 – 

REQUIERE, EMPLAZAR, OFICIAR 

AUTO NO. 811 

  

 
Mediante Acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura, dispuso la creación de los Juzgados 010 y 011 
Civiles Municipales en Villavicencio. En aplicación de las reglas dispuestas 

en el antedicho acuerdo el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta 
profirió el ACUERDO No. CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, por el 

cual se estableció la redistribución de procesos a cargo de los Juzgados 
Civiles Municipales ya existentes; así las cosas, dispuso que se repartiera 

y remitiera a los Juzgados Décimo y Once Civil Municipal de Villavicencio 
un promedio de 1110 asuntos, de la siguiente forma: 

 
  

 
Por consiguiente, la suscrita Juez Décimo Civil Municipal de Villavicencio, 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º. Del ACUERDO No. 
CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, procede a avocar 

conocimiento de las presentes diligencias remitidas virtualmente a esta 
oficina.  
 

Ahora, este despacho debe garantizar la publicidad de las decisiones que 
se tomen en el marco de los procesos remitidos, así como el derecho 
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defensa de las partes e intervinientes, para tales efectos, se establece 

que todas las actuaciones judiciales serán cargadas y comunicadas a 
través del Sistema para la Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI 

Web (TYBA), a través del cual las partes deberán realizar el seguimiento 
ingresando los datos del proceso en el siguiente enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci
udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta .  

 

Por último, es menester precisar que todas las actuaciones judiciales 
seguirán siendo visibles a través del micrositio del juzgado décimo 

en la página de la Rama Judicial, al cual podrán acceder a través del 
siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-

civil-municipal-de-villavicencio, donde los usuarios podrán acceder a los 
estados electrónicos y a las respectivas providencias 

 
Por otro lado, con el fin de impartir el trámite respectivo a la notificación 

obrante a 004EnvioNotificacion20230717.pdf, es preciso dejar en claro 
que el Código General del Proceso en su artículo 132 estableció un control 

de legalidad como una herramienta para que “Agotada cada etapa del 
proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir y sanear 

los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 
las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en 

las etapas siguientes.”   

 
En consecuencia, se requiere al apoderado judicial de la parte 

demandante para que, acorde a lo normado en el inciso 2° del artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022, afirme bajo la gravedad de juramento que las 

direcciones nubiaposada25@hotmail.com y arturoochoa225@gmail.com 
suministradas como dirección de notificación electrónica de la señora 

NUBIA POSADA ARIAS y del señor HERNANDO ARTURO OCHOA PRIETO, 
son las utilizadas por los demandados e informe como la obtuvo, 

allegando las evidencias correspondientes.  
 

Frente a la solicitud vista en archivo 
08NotificacionNegSolicitudEmplazamiento20231204.pdf, y acreditado el 

resultado negativo del trámite de notificación que trata el artículo 292 del 
C.G.P., del 18 de octubre de 2023, procédase al emplazamiento del 

demandado JOSE DELIO RODRIGUEZ POLANCO conforme lo establecido 

en el artículo 293 de la mima codificación. 
 

Por secretaría, efectúese dicho emplazamiento en la forma prevista en el 
artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 108 

ibidem. El emplazamiento se entenderá surtido, transcurridos quince (15) 
días después de la publicación de la información en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas.  
 

Surtido el emplazamiento se designará curador ad-litem, si a ello hubiere 
lugar 

 
Así mismo, se observa que el oficio comunicando el embargo decretado 

por el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio en proveído de 
fecha 26 de junio de 2023 no ha sido elaborado, se ordenará a secretaría, 

elaborar y comunicar la misiva conforme se ordenó en la citada 

providencia. 
 

Por lo tanto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO,  

mailto:j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
mailto:nubiaposada25@hotmail.com
mailto:arturoochoa225@gmail.com


 
 
 
 

 

Carrera 29 No. 33b-79. Plaza de Banderas. Palacio de Justicia. Of. 111 Torre A. Villavicencio - Meta. 
Correo electrónico: j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de las diligencias descritas en la parte 

motiva de este auto y continuar el trámite pertinente.     

 

SEGUNDO: DISPONER que todas las actuaciones judiciales emitidas en 

el marco del proceso de referencia, con posterioridad a esta providencia, 

serán cargadas y comunicadas únicamente a través Sistema para la 

Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI Web (TYBA), a través del cual 

las partes deberán realizar el seguimiento ingresando los datos del 

proceso en el siguiente enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administ

racion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta; sin 

perjuicio de lo cual todas las actuaciones judiciales seguirán siendo 

visibles a través del micrositio del juzgado décimo en la página de la Rama 

Judicial, donde los usuarios podrán acceder a los estados electrónicos y a 

las respectivas providencias.   

 

TERCERO: Se REQUIERE a la parte demandante para que, acorde a lo 

normado en el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, afirme 

bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

nubiaposada25@hotmail.com y arturoochoa225@gmail.com 

suministradas como dirección de notificación electrónica de la señora 

NUBIA POSADA ARIAS y del señor HERNANDO ARTURO OCHOA PRIETO, 

son las utilizadas por los demandados e informe como las obtuvo 

allegando las evidencias correspondientes.  

 
CUARTO: Por secretaría, efectúese el emplazamiento del ejecutado JOSE 

DELIO RODRIGUEZ POLANCO conforme se expuso en la parte motiva de 
este proveído. 

 

QUINTO: Por secretaría, elaborar y comunicar el oficio de embargo 
decretado por el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio en auto 

de fecha 05 de junio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA LISETH RUIZ GONZALEZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Laura Liseth Ruiz Gonzalez

Juez
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